
  

 

 
 

         
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2020-0801. 

 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante, respecto del 

supuesto fallecimiento de la ejecutada María Cristina Corredor Rivas desde el 15 de 
septiembre de 2021 y previo a adoptar cualquier determinación al respecto, se dispone: 

 
Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que informe y allegue 

con destino al proceso el registro civil de defunción de la señora MARÍA CRISTINA 

CORREDOR RIVAS,  quien  en  vida  se  identificó  con  cedula  de  ciudadanía  No. 

41513854,  en  caso  de encontrarse dicha información y/o documentación dentro de sus 

bases de datos. Término de cinco (5) días. 

 
Por secretaría remítase directamente el oficio, una vez ejecutoriada esta 

providencia y sin ningún tipo de dilación. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 012 
Hoy 01-02-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0076. 
 
1. Teniendo en cuenta el informe secretarial visto en el Pdf-0012 y cumplido como 

se encuentra el término de suspensión ordenado por auto del 21 de junio de 2021 (Pdf-
0011), se ordena reanudar la presente actuación (art 163 del Código General del Proceso). 

 
2. Requiérase a las partes para que, dentro de la ejecutoria del presente auto, 

refieran sobre el cumplimiento al acuerdo de pago remitido el 8 de junio de 2021 (Pdf-
009). 

 
3. Secretaría controle el término ordenado y vuelvan las diligencias para proveer en 

lo que a derecho corresponda. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 012 
Hoy 01-02-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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        JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real No. 2021-0463. 
 
1. Téngase por notificado al demandado Giovanny Alexis Taborda Callejas del 

auto mandamiento de pago, por conducta concluyente, en los términos del artículo 301 
del Código General del Proceso. 

 
2. Reconózcase personería a la abogada Mary Luz Betancur Diosa como 

apoderada judicial del citado demandado, en los términos y para los efectos contenidos 
en el escrito visto a folio 109 (Vto.) de este cuaderno. 

 
3. Secretaría remita el link del expediente a dicho demandado y, a partir de ello, 

controle el término con que cuenta el demandado para ejercer su defensa y 
contradicción. Déjese constancia de ello en el expediente. 

 
4. Requiérase a la Secretaría para que, en forma inmediata, remita a la parte actora 

el oficio No. 1122/2021 del 10 de septiembre de 2021, dirigido a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva. 

  
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 012 
Hoy 01-02-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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        JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0751. 
 
1. Bajo los premios de que trata el artículo 317 del CGP, requiérase a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, 
so pena de terminar la actuación por desistimiento tácito, cumpla la orden contenida en el 
auto del 22 de septiembre de 2022 (Pdf-0010) y/o, adelante nuevamente el trámite de 
notificación del extremo pasivo en legal forma. 

 
Secretaría controle el término ordenado y vuelva las diligencias al Despacho para 

proveer en lo que a derecho corresponda. 
 
2. Conforme a lo previsto en el inciso 1° del artículo 76 del CGP, téngase por 

revocado el poder conferido por la parte demandante al abogado Juan Camilo Gómez 
Gallo y, conforme lo solicitado en el Pdf-0011, se reconoce personería a la abogada Marly 
Alexandra Romero Camacho, como apoderada judicial de la actora en los términos del 
poder que le fue conferido.  

 
3. No se tiene en cuenta la renuncia al poder presentada por la abogada JESSICA   

ALEJANDRA   PARDO   MORENO, dado que no le ha sido reconocida calidad alguna en 
este juicio. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 012 
Hoy 01-02-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0191. 
 
1. Como la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (fls.52 a 54), 

respecto de las obligaciones contenidas en el pagaré No. 000084817 que contiene las 
obligaciones Nos. 1011915546, 4593560002197547, 5536620005364580, 
600524122981, 4831010327488181 y 125554334 no fue objetada, el Despacho la 
aprueba en la suma de $126.642.321,25, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
2. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Juzgado (Pdf-

0013), en la suma de $2’012.000,00 M/Cte., por encontrarse ajustada a derecho.  
 
3. De acreditarse la existencia de dineros consignados para el proceso de la 

referencia, efectúese su entrega a la actora hasta la concurrencia de las liquidaciones de 
crédito y costas que se encuentren aprobadas (art. 447 del CGP). Lo anterior conforme lo 
peticionado en el Pdf-0011 de este cuaderno. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 012 
Hoy 01-02-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo –Obligación de Suscribir- No. 2022-0261. 
 
Con base en lo obrado al plenario, se dispone: 
 
1. No se tiene en cuenta la renuncia al poder que presenta el abogado José 

Fernando Méndez Parodi, en el escrito allegado el 13 de septiembre de 2022 (Pdf-0012), 
por no haber sido reconocido como apoderado de la actora en la presente actuación. 

 
2. Conforme lo solicitado en el libelo demandatorio, así como en la petición y 

documentales allegadas el 4 de noviembre pasado (Pdf-0013), se ordena, i) reconocer 
personería al abogado Juan Manuel Castellanos Ovalle como apoderado del Fondo 
Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo, y ii) reconocer a la abogada María José 
Gómez Gutiérrez como apoderada en sustitución del abogado reconocido de la parte 
demandante. 

 
3. Requiérase a la Secretaría del Juzgado para que remita a la parte ejecutante el 

oficio No. 1497/2022 del 26 de septiembre de 2022 y, cumplido ello, concédasele a dicho 
extremo el término de 30 días para que proceda a su diligenciamiento, so pena de terminar 
la actuación por desistimiento tácito, conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 012 
Hoy 01-02-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0459. 
 

Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado Nelson Alfonso 
Acuña Amórtegui fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos de los 
artículos 291 y 292 del CGP (Pdf’s-0006 y 0008), no contestó la demanda ni pagó la 
obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo normado en el numeral 3° del artículo 468 
del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero. Seguir adelante la ejecución. 
 
Segundo. Decretar la venta en pública subasta, previo avalúo del bien gravado con 

hipoteca para que, con su producto se pague a la parte ejecutante el crédito y las costas. 
 
Tercero. Ordenar la liquidación del crédito, en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 
 
Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada, inclúyase como agencias en 

derecho la suma de $3.000.000,oo M/Cte. Liquídense por secretaría. 
  
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 012 
Hoy 01-02-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0508. 
 

Cumplidas las etapas propias del proceso y como la demandada Elizabeth Balbina 
Varela de Castro fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0005), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se 
ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 
  
Segundo: Requerir a las partes para que liquiden el crédito que se ejecuta, en la forma 

y términos previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.500.000,oo M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
  
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 012 
Hoy 01-02-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

 
Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ref. No. 2022-1292 

 
Despacho Comisorio No. 004-2020 -Ejecutivo No. 2018-0377 proveniente del 
Juzgado Promiscuo Municipal El Rosal – Cundinamarca. 

 
Auxíliese la presente comisión proveniente Juzgado Promiscuo Municipal de El 

Rosal (Cund.). 
 
Para adelantar la diligencia de secuestro del vehículo de placa CVG-456, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
1. Señalar la hora de las 10:30 a.m. del 20 de febrero de 2023.  
 
2.- Desígnese como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a quién se 

relaciona en el acta adjunta al presente auto. Señálese como honorarios por la actuación, 
la suma de $200.000,oo M/Cte. 

 
3. Líbrese comunicación al auxiliar designado y requiérasele para que comparezca 

a las diligencias y refiera aceptación del cargo. 
 
Déjense las constancias a que hubiere lugar. 
 
4. Requiérase a la actora para que, el momento de concurrir a la diligencia, allegue 

el certificado de tradición reciente del automóvil objeto de secuestro. 
 
5. Infórmese a los interesados que la diligencia será adelantada a través de la 

plataforma “lifesize” teniendo en cuenta las directrices emitidas por el Gobierno Nacional 
a través del art. 3° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura en el acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 012 
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JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Monitorio No. 2022-01325 
 
Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, es necesario 

hacer las siguientes precisiones:  
 
1º El artículo 419 del C.G. del P. establece que “[q]uien pretenda el pago de una 

obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de 
mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio…”, limite que, en el año 2022, es 
hasta por la suma de $40’000.000, partiendo del salario básico, esto es, $1.000.000. 

 
2° En ese sentido, teniendo en cuenta que el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, transformó 29 juzgados civiles municipales en la ciudad de Bogotá en 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, y que el parágrafo del artículo 17 
del Código General del Proceso determina que “Cuando en el lugar exista juez municipal 
de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2, y 3”, el Despacho, sin necesidad de hacer mayores 
pesquisas, remitirá las diligencias a las instancias correspondientes. 

 
3º Así las cosas, como el presente es un proceso monitorio cuyas pretensiones 

ascienden aproximadamente a $10.998.000 ($3.570.000, más intereses moratorios sobre 
esa suma desde el 19 de diciembre de 2017, mas 3 SMLMV), el Juzgado considera 
pertinente, atendiendo al factor de competencia, enviar el expediente a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto). 

 
En ese contexto, de conformidad con lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 
Resuelve 
 
1º Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de competencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G. del P. 
 
2º Remitir por Secretaría las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto), para lo de su cargo. Ofíciese. 
 
3º Por Secretaría déjense las respectivas constancias. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 012 
Hoy 01-02-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Simulación No. 2022-01333. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de cinco (5) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

1. Adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar el tipo de 

simulación pretendida (absoluta o relativa).  

 

2. Apórtese certificado catastral del predio objeto de pretensiones debidamente 

actualizado, expedido con no menos de un mes de antelación, a fin de verificar su avalúo 

catastral, y de contera determinar la cuantía del asunto (art. 26 núm. 4° del C.G.P.) 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 012 
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El Secretario. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2023-00031 

 

Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, es necesario 

hacer las siguientes precisiones:  

 

1º El artículo 25 del C.G. del P. determina que cuando la demanda verse sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta (40) salarios 

legales mensuales vigentes, aquella debe ser tramitada por la vía procesal de mínima 

cuantía, limite que, en el año 2023, es hasta por la suma de $46.400.000, partiendo del 

salario básico actual, esto es, $1.160.000.  

 

2° En ese sentido, teniendo en cuenta que el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, transformó 29 juzgados civiles municipales en la ciudad de Bogotá en 

juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, y que el parágrafo del artículo 17 

del Código General del Proceso determina que “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2, y 3”, el Despacho, sin necesidad de hacer mayores 

pesquisas, remitirá las diligencias a las instancias correspondientes. 

 

3º En ese orden, como lo que se pretende es declarar paga la obligación hipotecaria 

contenida en la Escritura Pública No. 1738 de 27 de abril de 1992, que asciende a 

$2.000.000, monto que no supera el margen dispuesto en el artículo 25.2 procesal, el 

Juzgado considera pertinente, atendiendo al factor de competencia, enviar el expediente 

a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto). 

 

En ese contexto, de conformidad con lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
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Resuelve 

 

1º Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de competencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G. del P. 

 

2º Remitir por Secretaría las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto), para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

3º Por Secretaría déjense las respectivas constancias. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 012 

Hoy 01-02-2023    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Verbal – pertenencia No. 2023-00053. 

 
Analizando con detenimiento el asunto de la referencia se evidencia que este 

Despacho carece de competencia para conocer de este asunto, en virtud del factor 
cuantía, toda vez que se pretende la declaratoria de prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
50N-933993, cuyo avalúo asciende a la suma de $3.031´200.000 (pdf 0002, pág. 10), lo 
que permite afirmar que se trata de un proceso de mayor cuantía (artículo 26 del C.G.P.). 

  
En efecto, el artículo 25 del Código General del Proceso prevé que son de mayor 

cuantía los procesos cuyas pretensiones excedan el equivalente a ciento cincuenta (150) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, por lo que se colige que el monto de las 
pretensiones del proceso de marras supera la barrera de la menor cuantía, es decir, los 
$174.000.000; por consiguiente, el conocimiento del asunto radica en cabeza de los 
Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso segundo del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
  
1.- RECHAZAR la demanda de la referencia, por carecer de competencia 

(FACTOR OBJETIVO). 
 

  2.- En consecuencia, por Secretaría remítase las presentes diligencias a la Oficina 
Judicial a fin de que sean sometidas a Reparto entre los JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO de esta ciudad, para lo de su cargo, por ser los competentes para su trámite. 
Líbrese oficio. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 012 
Hoy 01-02-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

































































